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ADENDA No. 1

AL PLIEGO DE CONDICIONES No. ICCU-CM-073 DE 2025

OBJETO: “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, AMBIENTAL Y LEGAL AL
MANTENIMIENTO RUTINARIO PARA CORREDORES VIALES NO CONCESIONADOS CON CASETA DE
RECAUDO EN EL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA”

La Directora General del ICCU, con el fin de atender las respuestas a las observaciones allegadas al pliego
condiciones definitivo y conforme lo establece el artículo 2.2.1.1.2.2.1 Decreto 1082 de 2015, se estima
conveniente aclarar el numeral 4.2.2 del pliego de condiciones del Concurso de Méritos Abierto No. ICCU -
CM-073-2025, el cual quedará de la siguiente forma:

PRIMERO: Aclarar el numeral 4.2.2 del pliego de condiciones el cual quedara así: :

“(…) 4.2.2 FORMACIÓN ACADÉMICA ADICIONAL

La Entidad asignará cinco (5) puntos al Proponente que se comprometa con el diligenciamiento del “Formato
9 – Experiencia y formación académica adicional del Personal Clave Evaluable” [cada uno de los integrantes
que conforman el Personal Clave Evaluable: i) el Director de Interventoría; ii) el Residente de interventoría y;
iii) el Ingeniero SISOMA a acreditar que tienen una formación académica adicional a la definida en la “Matriz 4
– Lineamientos de requisitos del Personal” [Es decir, si el requisito mínimo de formación académica es contar
con un título profesional, se otorgará el puntaje a quien se obligue a presentar un título de posgrado, o si el
requisito mínimo de formación académica es contar con un título de posgrado, se otorgará el puntaje a quien
acredite un título de posgrado adicional.

Para otorgar el puntaje bastará con diligenciar el “Formato 9 - Experiencia y formación académica adicional
del Personal Clave Evaluable”. Por tanto, no se revisarán los soportes académicos del personal Clave
Evaluable durante la evaluación de las ofertas.

La verificación de los documentos relacionados con el Personal Clave Evaluable se hará de acuerdo con lo
señalado en el numeral 9.1 “Información para el control de la ejecución
de la obra” de este Pliego de Condiciones.

I. Las Entidades no podrán solicitar títulos de posgrado particulares, es decir, que el Personal Clave
Evaluable tenga una especialización, una maestría o un doctorado, sino que se exigirá que el título
de posgrado esté enfocado en un área de conocimiento para verificar las condiciones mínimas
requeridas (p.ej. título de posgrado en pavimentos o geotecnia).

II. Las reglas de equivalencias descritas en la “Matriz 4 – Lineamientos de Requisitos del Personal” no
aplican para el otorgamiento de puntaje, solamente para verificar que el profesional cumple con la
formación académica mínima requerida por la Entidad.

III. Se entiende por “Formación académica adicional” aquella relacionada directamente con el cargo a
desempeñar.

En el caso que la Entidad establezca más de un profesional por cargo, cada uno de ellos deberá cumplir con
la formación académica adicional. [Es decir, si la Entidad considera que el proyecto necesita dos (2)
especialistas principales, para que el oferente sea acreedor de dicho puntaje debe cumplir con el requisito
adicional en relación con los dos (2) especialistas principales.]

SEGUNDO: Las condiciones y exigencias de los Pliegos de Condiciones que no fueron objeto de
manifestación expresan en este documento, continúan sin modificación.

Dado en Bogotá D.C., a los 13 días del mes de noviembre de 2025.

YESENIA HERREÑO BERNAL
Directora General ICCU

Reviso: Germán Alirio Meléndez Campos - Director Jurídico ICCU
Juan David Ospina– Subdirección de Gestión Contractual ICCU

Proyectó: Julián Mauricio Caceres Rodríguez – Abogado Contratista
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